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Quito, 30 de Octubre de 2012 

Señor 

NELSON SEBASTIAN ORTÍZ RAMÍREZ 
Presente 

De mi consideración 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
accionistas de la compañía PLASTIC PARTY ENTRETENIMIENTO S.A., 
reunida en la ciudad de Quito el día 30 de octubre de 2012, tuvo el acierto de elegir 
a Usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, gestión que la 
desempeñará por el período de cinco años, con las atribuciones constantes en el 
Estatuto social, a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 

El PRESIDENTE subroga al GERENTE GENERAL de la compañía en caso de 
falta, ausencia o impedimento de éste, sin requerir expresa autorización, 
asumiendo para el efecto todas las facultades y obligaciones. Las atribuciones y 
facultades del PRESIDENTE de la compañía están especificadas en el Art. Vigésimo 
Tercero del Estatuto Social de la misma. 

El estatuto Social de la compañía PLASTIC PARTY ENTRETENIMIENTO 
S.A., consta en la escritura pública celebrada en la Notaria Primera del Cantón 
Quito, el día 30 de agosto de 2011, con fecha 18 de mayo de 2012 mediante 
escritura celebrada en la Notaria Primera del Cantón Quito se realizo una 

Ampliatoria a la Escritura Pública de Constitución, dichas escrituras fueron 
legalmente inscritas en el Registro Mercantil del Cantón Quito el día 14 de 
septiembre de 2042, bajo e Pro 3042 en el tomo 143. 

   

    

  

_ Atentamente 
Co | ALHAMA 

Dr. Iván Carrera Gutiérrez 
CC:0501598601 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

 



En esta fecha y lugar acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
PLASTIC PARTY ENTRETENIMIENTO S.A.., en Quito 30 de octubre de 
2012. 

Sr. NELSON SEBASTIAN ORTÍZ RAMÍREZ 
C.L. 171836034-8 

  

Certifico que la fiy 
ORTÍZ RAMÍR/ 
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Dr. Iván Carrera Gutiérrez 
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cha queda inscrito el presente documento 

de 
Con esta fe 15 0 19 a del Registro 

143 bajo el Ness 

“ 

. i WN aninnsnrenne 

Nombramientos M
EN y 2% 

a ¡gue Aguirre López 
an A GANTÓN GUÑO      


